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Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
1.  Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigor en su integridad a 

partir del 1º de enero de 2016, es así como este asunto debe ser tramitado bajo 
las reglas de la mencionada disposición legal. 

 
2.  De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, que 

el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, quienes además 
retomaron la competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 
27 de julio de 2018. 

 
En efecto, se observa que se pretende la ejecución de las obligaciones 
incorporadas en la factura de venta N° 38343, por un valor de $1.575.761; siendo 
ésta suma inferior a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por cuanto 
no asciende la suma de $36.341.040.oo, para el año 2021; por ende, el trámite a 
impartir es el correspondiente a los procesos de única instancia. 

 
3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 18- 

11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden conocer 
los asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del artículo 
17 del Código General del Proceso. 

 
En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

 
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao 
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao 
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 

 
 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 101 de fecha 27-08-2021 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20- 

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los Arts. 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho 
Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 
FABIO ESPAÑOL BARÓN, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el pagaré N° 009005382790, base de la acción y que se mencionan a 
continuación: 

 
1. $78.797.742, como capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagaré N° 009005382790, base de la acción. 
2. Por los intereses moratorios causados desde el día siguiente a la 

exigibilidad de la obligación, esto es, 16 de enero de 2021 hasta que 
se verifique el pago, liquidados sobre el capital referido en el numeral 
primero a la tasa máxima fluctuante legal permitida. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma en los 
términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que suspendiera 
transitoriamente los artículos 290 a 293 del C. G del P., haciéndole saber que 
dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

. 
Actúa el Dr. ALFONSO GARCÍA RUBIO, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

JUEZ 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao 
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
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Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
1.  Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigor en su integridad a 

partir del 1º de enero de 2016, es así como este asunto debe ser tramitado bajo 
las reglas de la mencionada disposición legal. 

 
2.  De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, que 

el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples, y no por este Juzgado, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, quienes además 
retomaron la competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 
27 de julio de 2018. 

 
En efecto, se observa que se pretende la ejecución de las obligaciones 
incorporadas en el pagaré N° 05700323000530681, por un valor de 
$6.895.235.52, junto con sus intereses moratorios a la tasa del 18.60% EA desde 
el 24 de febrero de 2019; siendo ésta suma inferior a 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes; por cuanto no asciende la suma de $36.341.040.oo, para el 
año 2021; por ende, el trámite a impartir es el correspondiente a los procesos de 
única instancia. 

 
3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 18- 

11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes corresponden conocer 
los asuntos de mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del artículo 
17 del Código General del Proceso. 

 
En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

 
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao 
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
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Encontrándose  el  presente  proceso  para  calificación,  y  revisado  el  plenario  
es imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
1. Teniendo  en  cuenta  que  la  ley  1564  de  2012  entró  en  vigencia  en  

su integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto 

debe ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples,  y  no  por  este  Juzgado, 
conforme  lo  prevé  el  parágrafo  del  artículo  17  del  Código  General  del 
Proceso, quienes además retomaron la competencia según lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estiman en menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya 
que asciende a no más de $9´000.000,00, cuyo trámite corresponde a un 
proceso de única instancia. 

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo PCSCA 

18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados Civiles 

de Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples,  a  quienes  

corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 

numerales 1° a 3° del artículo 17 del Código General del Proceso. 

 
En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y    Competencias    Múltiples    de    esta    ciudad.    Déjense    las    
constancias correspondientes. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 101 de fecha 27-08-2021 en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20- 

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 



 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

JUEZ 
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Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, conforme con 
los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la vez una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARATÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra NESTOR EMILIO GONZÁLEZ CALDERÓN por las 
siguientes sumas de dinero representadas, en el pagaré No. 796422918, base de la acción: 

1. 2.826,8800 UVR equivalente a $804.829,13, por concepto de 5 cuotas de capital 
vencido del pagaré base de la acción, cuyo valor individual es el indicado en el literal 
“a” de la pretensión primera. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la tasa del 10.32% 
efectivo anual, contabilizados desde la fecha de exigibilidad de cada una de las 
cuotas a que se refiere el numeral anterior y hasta que se verifique el pago. 

3. $1.416.124,71, por concepto de los intereses de plazo, liquidados sobre el capital 
de las cuotas en mora que se refiere el numeral 1. 

4. 222087,2114 UVR equivalente a $63.229.517,19, por concepto del capital insoluto 
acelerado contenido en el pagaré base de la ejecución. 

5. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la tasa del 10.32% 
efectivo anual, contabilizados desde la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago. 

6. Como quiera que la senda que se invoca es la hipotecaria, el Despacho DECRETA 
el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con FMI No.50C- 
1657188. Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la Zona Respectiva, para que tome atenta nota de la medida decretada. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, física 
aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 
de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
para excepcionar. 

 
Actúa la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el Despacho, 
ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF. So pena de no ser 
tenidos en cuenta. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

1 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
 
 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 101 de fecha 27-08-2021 en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20- 

11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e4878312f0f47fadeef6a45c4c5fb931100c3efb61bcadd4a3d47cf7f33507d4 

Documento generado en 25/08/2021 05:01:30 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054 2021 00319 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JUAN 
CARLOS NIÑO RUIZ, por las siguientes sumas de dinero contenido en el pagaré 
N° 2531086, base de la acción y que se mencionan a continuación: 

 
1. $40´361,241,00, por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa de una y media veces al 
intereses remuneratorio pactado en el pagaré base de la ejecución, sin que 
exceda el máximo legal vigente, sobre el capital a que se refiere el numeral 
1, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

 
Actúa BETSABE TORRES PÉREZ, como apoderada de la parte demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00323 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, conforme con 
los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la vez una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra BERND HERNANN 
SCHOLZ SCHOLZ, por las siguientes sumas de dinero contenido en el pagaré N°02- 
00064238-03, en el que se encuentran contenidas las obligaciones que se mencionan a 
continuación: 

 
En relación a la obligación N°5406900005825328. 

 
1. $14´366.430,oo, por concepto del capital de la obligación a que se refiere este literal 

y que se encuentra contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. 
2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, sobre el 

capital a que se refiere el numeral 1, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. $1´487.146,oo, por concepto de los intereses remuneratorios causados y no 
pagados, de la obligación a que se refiere este literal. 

 
En relación a la obligación N°4593560069740213. 

 
1. $25´602.949,oo, por concepto del capital de la obligación a que se refiere este literal 

y que se encuentra contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. 

2.  Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, sobre el 
capital a que se refiere el numeral 1, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. $2.602.100,oo, por concepto de los intereses remuneratorios causados y no 
pagados, de la obligación a que se refiere este literal. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, física 
aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 
de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
para excepcionar. 

 
Actúa el Dr. DARIO ALFONSO REYES GÓMEZ, como apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el Despacho, 
ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF. So pena de no ser 
tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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PROCESO: 110014003054 2021 00325 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor factura de 
venta, indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA a favor de SOCIEDAD MYB GARCIA PELAEZ S.A.S. contra 
CONSTRUCTORA SANTA CLARA S.A., por las siguientes sumas de dinero 
contenida en la factura electrónica No. FE358, base de la acción y que se 
mencionan a continuación: 

 
1. $44.932.526,94, por concepto del capital contenido en la factura aportada 

como base de la ejecución. 
2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital referido en el numeral 

1º, a la tasa máxima fluctuante legal permitida, desde la fecha de exigibilidad 
de cada una de las facturas base de la ejecución y hasta que se haga efectibo 
el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

 
Actúa el Dr.LUIS FERNANDO RINCON SEGURA, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054 2021 00327 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor factura de 
venta, indicados en el Código de Comercio, documento que contiene a la vez una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA BRITANICA DE SEGURIDAD LTDA contra EDIFICIO BRISAS DEL 
CARMEL PRIMERA ETAPA P.H., por las siguientes sumas de dineros contenidas 
en las facturas electrónicas No. BRS225, BRS261, BRS298,BRS337 y BRS382, 
base de la acción y que se mencionan a continuación: 

 
1. $42.849.004,oo, por concepto de la suma total de los capitales contenidos 

en las facturas aportadas como base de la ejecución, cuyo valor individual 
se encuentra descrito en las pretensiones de la demanda. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital referido en el numeral 
1º, a la tasa máxima fluctuante legal permitida, desde la fecha de exigibilidad 
de cada una de las facturas base de la ejecución y hasta que se haga efectibo 
el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

 
Actúa el Dr. SIRLEY YAZMIN MEDINA PAMA, como apoderado de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00331 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, conforme con 
los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la vez una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARATÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BANCOLOMBIA S.A. contra 
BRAYAN SAMIR PRIETO HERRERA, por las siguientes sumas de dinero representadas, 
en los pagarés No. 6020085404 y el identificado con código de barras 45429138, base 
de la acción: 

a) Pagaré No. 6020085404 
 

1. $80.317.528,oo, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución a que se refiere este literal. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la tasa del 23,20% 
efectivo anual, contabilizados desde el 27 de enero de 2021 y hasta que se verifique 
el pago. 

 

b) Pagaré No. el identificado con código de barras 45429138 
 

1. $6.228.516,oo, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la ejecución 
a que se refiere este literal. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la tasa del 22,92% 
efectivo anual, contabilizados desde el 17 de julio de 2021 y hasta que se verifique 
el pago. 

 

Como quiera que la senda que se invoca es la hipotecaria, el Despacho DECRETA el 
embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con FMI No.50N-20072671. Por 
secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona 
Respectiva, para que tome atenta nota de la medida decretada. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, física 
aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º del decreto 806 
de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
para excepcionar. 

 
Actúa la sociedad DGR GROUP S.A.S., como como endosatario en procuración de la parte 
demandante, a través del Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el Despacho, 
ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF. So pena de no ser 
tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplas 
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CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
MARIA ISABEL MONTOYA PEREZ Y SOTO, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en el pagaré N° 4585530348, base de la acción y que se mencionan a 
continuación: 

 
1. $39´316.203,89, por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el día siguiente a la 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

3. $13´901.920,06, por concepto de los intereses corrientes generados y no 
pagados liquidados sobre el capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 

4. $1´544.321,12, por concepto de otros valores, contenidos en el pagaré base 
de la ejecución. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

 
Actúa la Dra., JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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PROCESO: 110014003054 2021 00335 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra ANA MILEÑA BARRAGAN RIVERA, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en el pagaré N° 009005324674, base de la acción y que se mencionan a 
continuación: 

 
1. $49´140.500,oo, por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el 29 de junio de 2021 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. $3´151.650,oo, por concepto de los intereses corrientes generados y no 
pagados liquidados sobre el capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

 
Actúa el Dr., JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encintrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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PROCESO: 110014003054 2021 00337 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

 

Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra JULIO CESAR PINZÓN SABOGAL, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en el pagaré N° 0040950020933836881, base de la acción y que se 
mencionan a continuación: 

 
1. $36´074.185,oo, por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el 30 de junio de 2021 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. $5´671.960,oo, por concepto de los intereses corrientes generados y no 
pagados liquidados sobre el capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su 
defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el 
numeral 8º del decreto 806 de 2020, indicándoles que cuentan con el término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

 
Actúa el Dr., JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

1. Teniendo  en  cuenta  que  la  ley  1564  de  2012  entró  en  vigencia  en  

su integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto 

debe ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De   la   revisión   preliminar   de   las   presentes   diligencias,   observa   
el Despacho, que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este 
Juzgado,  conforme  lo  prevé  el  parágrafo  del  artículo  17  del  Código 
General del Proceso, quienes además retomaron la competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estima en menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya 
que  no  ascienden  a  mas  de  la  suma  de  $36´241.000,00,  cuyo  
trámite corresponde a un proceso de única instancia. 

3. Sumado  a  lo  anterior;  en  Bogotá,  según  lo  dispuesto  en  el  

acuerdo PCSCA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los 

Juzgados Civiles  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples,  a  

quienes corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía 

consagrados en los numerales 1° a 3° del artículo 17 del Código General 

del Proceso. 

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial  de  reparto  para  que  sea  asignado  a  los  Jueces  Civiles  de  
Pequeñas Causas  y  Competencias  Múltiples  de  esta  ciudad.  Déjense  las  
constancias correspondientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Encontrándose  el  presente  proceso  para  calificación,  y  revisado  el  plenario  
es imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
1. Teniendo  en  cuenta  que  la  ley  1564  de  2012  entró  en  vigencia  en  

su integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto 

debe ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio por factor territorial, debe ser conocido por el 
Juez Civil Municipal de Chia-Cundinamarca, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el numeral 14 del artículo 28 del Código General del 
Proceso. 

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el domicilio tanto de la parte 
demandante como el del extremo demandado, se encuentra en el mentado 
municipio. 

 
En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el asunto de la referencia por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles Municipales de 
Chia- Cundinamarca. Déjense las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

1. Teniendo  en  cuenta  que  la  ley  1564  de  2012  entró  en  vigencia  en  

su integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto 

debe ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal. 

2. De   la   revisión   preliminar   de   las   presentes   diligencias,   observa   
el Despacho, que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este 
Juzgado,  conforme  lo  prevé  el  parágrafo  del  artículo  17  del  Código 
General del Proceso, quienes además retomaron la competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estiman en menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
ya que  no  ascienden  a  mas  de  la  suma  de  $36´241.000,00,  cuyo  
trámite corresponde a un proceso de única instancia. 

3. Sumado  a  lo  anterior;  en  Bogotá,  según  lo  dispuesto  en  el  

acuerdo PCSCA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los 

Juzgados Civiles  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples,  a  

quienes corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía 

consagrados en los numerales 1° a 3° del artículo 17 del Código General 

del Proceso. 

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial  de  reparto  para  que  sea  asignado  a  los  Jueces  Civiles  de  
Pequeñas Causas  y  Competencias  Múltiples  de  esta  ciudad.  Déjense  las  
constancias correspondientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

JUEZ 
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